PREGUNTAS Y RESPUESTAS FRECUENTES
1. ¿A la luz del ordenamiento jurídico vigente, cuál es la instancia competente para expedir los lineamientos necesarios para la incorporación de plantas de personal, la Nación o la entidad territorial correspondiente?

Respuesta. Los lineamientos para la incorporación de personal están definidos por la Ley 715 de 2001, en los artículos 34 y 38. Además, el Decreto 3020 de 2002 en los artículos 2 y 4, define criterios para la organización de las plantas de personal.
2. ¿A quién me dirijo para validar el grado 5 primaria?

     A una institución que haya obtenido en las pruebas ICFES  nivel    superior, en este caso puede dirigirse al Colegio Víctor Félix Gómez Nova.
3. ¿Cuáles son los procedimientos para adopción e incorporación de la planta definitiva y se requiere posesión?

Respuesta. Una vez realizado el estudio técnico de la planta de personal, la entidad territorial la adopta mediante acto administrativo. Inmediatamente debe proceder a la incorporación, mediante acto administrativo, de las personas en los cargos de esa planta, previo cumplimiento de los requisitos exigidos. Sí se requiere la posesión. Deben tenerse presente las disposiciones de la Ley 715 de 2001 en sus artículos 34, 37 y 38.

4. De conformidad con el parágrafo del artículo 13 del Decreto 1278, pueden los docentes que señala en artículo 38 de la Ley 715, ser vinculados provisionalmente sin superar el concurso de méritos?

Respuesta. En los términos que señala el artículo 38 de la Ley 715 de 2001, estos docentes sí pueden ser vinculados. Precisamente porque su vinculación es provisional, el docente no adquiere derechos de permanencia en el servicio público educativo estatal. Para que esto ocurra se requiere el concurso y la inscripción en el nuevo escalafón de acuerdo con el Decreto 1278 de 2002.

5. ¿Dónde puedo consultar qué departamentos, distritos o municipios convocaron a concurso?

Respuesta. Para obtener información sobre las entidades territoriales que convocaron a concurso, puede ingresar a la página del Ministerio de Educación Nacional www.mineducacion.gov.co y seleccionar el icono ¿Concurso de Méritos directivos docentes y docentes?
6. ¿Es procedente que la autoridad administrativa de un departamento autorice el traslado de un docente amenazado a otra entidad territorial certificada sin que se haya expedido la reglamentación de traslados entre entidades certificadas?

Respuesta. Es procedente el traslado de un docente amenazado y para hacerlo se requiere un convenio interadministrativo entre las entidades territoriales, según el artículo 22 de la Ley 715 de 2001. De acuerdo con la Directiva Ministerial No. 14 de 2002 se debe garantizar el derecho a la vida.
7. ¿Puede un municipio certificado incorporar la planta de personal que le entrega el departamento sin parámetros o requisitos de carácter técnico?

Respuesta. El personal que entrega el departamento al municipio certificado debe corresponder al estudio técnico previo realizado conjuntamente entre el departamento y el municipio. Las dos entidades deben verificar que personal entregado por el departamento cumpla los requisitos para su incorporación a la planta de personal del municipio.

8. ¿Pueden los municipios certificados realizar nombramientos provisionales, sin haber recibido la planta de personal por parte del Departamento?

Respuesta. Los municipios certificados no pueden realizar nombramientos provisionales porque no cuentan con una planta de personal. Esta solo puede adoptarse después de la entrega formal, real y material por parte del departamento.
9. ¿Quiénes son los encargados de la implantación de las políticas sobre educación sexual en Colombia?

De acuerdo con el articulo 77 de la ley 115 las instituciones de educación formal gozan de autonomía para organizar las áreas fundamentales de conocimiento definidas para cada nivel, introducir asignaturas optativas dentro de las áreas establecidas por la ley, adaptar algunas áreas a las necesidades y características regionales, dentro de los lineamientos que establezca el Ministerio de Educación Nacional. Por este motivo, y en el marco de la descentralización y autonomía regional, es competencia de cada institución educativa a través de la Secretaria de Educación Departamental, formular sus propios proyectos de acuerdo a los contextos locales y regionales. En igual forma el Art. 14 de la Ley 115 establece la Enseñanza obligatoria para ¿ todos los establecimientos oficiales o privados que ofrezcan educación formal es obligatorio en los niveles de la educación preescolar, básica y media, cumplir con: e.) La educación sexual, impartida en cada caso de acuerdo con las necesidades psíquicas, físicas y afectivas de los educandos según su edad. El estudio de estos temas y la formación en tales valores, no exige asignatura específica. Esta formación debe incorporarse al currículo y desarrollarse a través de todo el plan de estudios.
10. ¿Qué sucede con las solicitudes de ascenso en el escalafón radicadas después de la vigencia de la Ley 715?

Respuesta. Las solicitudes de ascenso de escalafón, radicadas después de la vigencia de la Ley 715 de 2001, no pueden ser tramitadas hasta que el Gobierno Nacional haya expedido la reglamentación correspondiente.
11. ¿Cuánto puede cobrar un plantel por certificados de estudios, derechos de grado y carné?

Los planteles definen los cobros por certificados, derechos de grado, carné, de acuerdo con las tarifas de costos educativos, que le pasen como proyecto a la Secretaria de Educación respectiva, y que sean aprobadas por esta, ya que también éstas son entidades de control de dichos planteles.
12. ¿Cómo financian los Departamentos a los planteles que dan educación completamente gratuita?

Cuando alguna entidad territorial exonera por completo del pago de derechos académicos en los planteles oficiales a los alumnos que pueden pagar alguna suma, deben financiar con sus propios recursos el faltante que tendrán los colegios, para la adquisición de los elementos básicos para su funcionamiento como serian elementos de aseo, conservación de planta física, útiles de escritorio y otros
13. ¿En cuanto esta autorizado el incremento de tarifas en planteles privados?

El decreto 2215 de 2003 autorizó el ajuste de las matrículas, pensiones y cobros periódicos para la prestación del servicio público educativo para el año 2003 en los establecimientos educativos privados en un 5.5% de conformidad con la meta de inflación de cada año más unos puntos adicionales, según la clasificación en que hayan quedado los colegios, de acuerdo a su proceso de evaluación establecido en la resolución 2616 de 2003. Para saber exactamente la tarifa del colegio en que esta interesado debe comunicarse directamente con la Secretaria de Educación respectiva.
14. ¿Es obligación comprar libros y uniformes, en el plantel?

De conformidad con la Directiva Ministerial 001 de 1997, está terminantemente prohibida la venta de textos y uniformes en los establecimientos educativos privados, salvo aquellos textos especiales que no puedan ser adquiridos dentro de las condiciones de libre comercio.
15. ¿Los planteles privados pueden cobrar por la recuperación de las áreas perdidas al finalizar el año escolar?

El artículo 4 numeral 4 del decreto 2253 de 1995 autoriza a los establecimientos educativos otros cobros periódicos, los cuales deben estar fijados de manera expresa en el reglamento o manual de convivencia. Para el caso objeto de su consulta, si la recuperación de las áreas perdidas esta establecida en el manual de convivencia y autorizado por la Secretaria de Educación se puede cobrar, solamente en la recuperación de fin de año académico .
16. ¿Puede un colegio exigir el cobro de seguro por accidentes siendo que lo tienen afiliado a una EPS?

De conformidad con lo establecido en el artículo 100 de la ley 115 de 1994, los estudiantes que no se hallen amparados por algún sistema de seguridad social, en todos los niveles de la educación formal, estarán protegidos por un seguro colectivo que ampare su estado físico, en caso de accidente.
17. ¿Que norma rige los costos educativos de los planteles oficiales? ¿Quién autoriza dichos costos?

Los costos educativos de los planteles oficiales, están regidos por el Decreto 135 de 1996 y corresponde la reglamentación y control a las respectivas Secretarias de Educación
18. ¿Que porcentaje de intereses se puede cobrar por mora en el pago de las pensiones?

Los intereses que se pueden cobrar por mora son los fijados por la superintendencia bancaria.
19. ¿Se puede sacar un alumno del plantel o del salón por deuda de pensiones?

Los alumnos no pueden ser retirados del plantel educativo ni siquiera del salón de clases por deudas de pensiones de acuerdo con la sentencia SU624 de 1999 de la corte constitucional.
20. Cuándo se aplican los incrementos en los valores de los derechos pecuniarios fijados por las Instituciones de Educación Superior?

Las Instituciones pueden aplicar los incrementos en los valores en el transcurso del año para el cual fueron fijados, por ejemplo sólo al principio de éste, o a principio y a mediados, o sólo a mediados; sin que en ningún caso la suma de los incrementos aplicados, pueda exceder el informado previamente a este Ministerio.
21. ¿A que deben ajustarse los derechos complementarios?

1. Sólo es permitido su cobro a las Instituciones de Educación Superior estatales u oficiales. 2. Deben estar previamente regulados 3. No pueden exceder el 20% del valor de la matrícula 4. Deben referirse a aspectos académicos adicionales que no estén comprendidos dentro del currículo. 5. Deber referirse a servicios académicos adicionales que no estén comprendidos dentro del currículo
22. ¿Cuál es la normatividad que regula los diplomados?

A la fecha, los cursos de diplomado no se encuentran expresamente regulados en ninguna disposición legal ni reglamentaria. No obstante, se ha considerado que puede enmarcarse en la educación informal consagrada en la ley 115 de 1994, desarrollada por el artículo 38 del Decreto 2888 de 2007 o en la función de extensión de las Instituciones de Educación Superior dispuesta en el artículo 120 de la ley 30 de 1992. En cuanto a la duración de éstos, se estima en virtud del citado artículo 38, que aquella no debe exceder de ciento sesenta (160) horas.
23. ¿Cuáles son los exámenes de Estado obligatorios relacionados con estudios de Educación Superior?

Hay dos tipos de exámenes de Estado: 1.De ingreso (Prueba Icfes) :Es un requisito legal que debe cumplir todo aspirante que quiera ingresar a los programas de pregrado de educación superior. (Art. 14, literal a) Ley 30/92). Las Instituciones de Educación Superior dentro de su autonomía podrán además exigir otros requisitos. Se exceptúan de la presentación de dicho requisito, y sólo para ingreso a programas de formación técnica profesional: a)Quienes hayan cursado y aprobado la educación básica secundaria en su totalidad y sean mayores de 16 años, o b)Quienes hayan obtenido el Certificado de Aptitud Profesional (CAP) expedido por el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 2.De egreso (ECAES): Los ECAES son Exámenes de Calidad para la Educación Superior que deben presentar todos los estudiantes del último año de los programas de pregrado, los cuales se encuentran reglamentados en el Decreto 1781 de 2003, actualmente vigente.
24. ¿Cuáles son los títulos de Educación Superior que convalida el Ministerio de Educación Nacional?

La convalidación se efectúa únicamente respecto a títulos correspondientes a programas de educación superior (pregrado, especialización, maestría y doctorado o sus equivalentes) otorgados por instituciones de educación superior extranjeras o por instituciones legalmente reconocidas por la autoridad competente en el respectivo país, autorizadas para expedir títulos de educación superior.
25. ¿Cuándo deben cancelarse los valores por concepto de matrícula?

En las fechas dispuestas para tal finalidad por cada Institución de Educación Superior en el correspondiente calendario académico. Para éstos efectos, las Instituciones pueden fijar fechas de cancelación extemporánea, sujetas al pago de un valor adicional al que deba efectuarse en tiempo, el cual deberá ser fijado previamente del no pago del valor de la matrícula en las fechas señaladas oportunamente por las Instituciones, serán las previstas en sus reglamentos internos vigentes. El valor por concepto de matrícula debe cancelarse en principio, siempre que el estudiante deba cursar algún contenido curricular de los previstos para el correspondiente programa académico, como asignaturas, pasantías, trabajos de grado, entre otros, sin perjuicio de lo dispuesto en los reglamentos de cada Institución sobre tales aspectos.
26. ¿Deben las Instituciones de Educación Superior efectuar devoluciones de dinero cancelado por concepto de matrícula?

Las Instituciones deben efectuar las devoluciones de dinero cancelado por concepto de matrícula, de conformidad con lo previsto en los reglamentos internos para tal finalidad, en cuanto a su trámite y requisitos. En todo caso, se considera que las Instituciones podrán descontar un porcentaje del valor cancelado, de acuerdo con las erogaciones o gastos administrativos en que hayan incurrido.
27. ¿La condición de asistente otorga la calidad de estudiante?

No. Se entiende por estudiante de un institución de educación superior la persona que posee matrícula vigente para un programa académico generándose una obligación correlativa de derechos y deberes entre estudiante e institución. En consecuencia, la simple asistencia a clase no genera ningún derecho para el asistente ni obligación alguna para la institución.
28. ¿Pueden las Instituciones de Educación Superior establecer como requisito de grado la presentación de los ECAES?

Si, en desarrollo de la autonomía constitucionalmente reconocida y desarrollada en la Ley 30 de 1992, las Instituciones de Educación Superior pueden establecer como requisito de grado la presentación de este examen, para lo cual deben contemplarse previamente en los respectivos reglamentos internos.
29. ¿Todos los alumnos de último semestre deben presentar el ECAES?

Si, el Decreto 1781 de 2003 establece en el Parágrafo del artículo 5°, que las Instituciones de Educación Superior que no inscriban la totalidad de sus estudiantes de último año o impidan la presentación de los ECAES, serán objeto de las acciones administrativas por incumplimiento de las normas vigentes.
30. ¿Quién establece los valores que cobran las Instituciones de Educación ¿Superior?

Todas las Instituciones de Educación Superior, en ejercicio de la autonomía que les confiere la Constitución y la Ley, y en concordancia con lo establecido en el artículo 122 de la Ley 30 de 1992, son quienes fijan los valores de sus derechos pecuniarios.
31. ¿Cómo explica el aumento de los embarazos tempranos en los planteles educativos públicos que atienden a los estratos 0,1,2 y 3?

Una de las razones fundamentales es precisamente la inexistencia de proyectos pedagógicos efectivos sobre educación para la sexualidad en las instituciones. La falta de conciencia con respecto al cuidado de si mismo la no promoción del ejercicio responsable y sano de la sexualidad parece ser la causa de que los jóvenes aun no hayan asumido la prevención de manera más real y comprometida, ya que no se cuenta con las habilidades básicas de negociación por parte de la pareja. Gran parte de los conocimientos están basados en creencias populares, o carecen de veracidad, lo que impide un ejercicio sano y seguro de su vida sexual y reproductiva. Es por esto que el MEN considera fundamental además del trabajo en conocimientos específicos , trabajar en el desarrollo de competencias que le permitan a los niñas y niñas resolver las situaciones de la vida cotidiana, tomar decisiones orientadas a la construcción de un proyecto de vida y ejercer sus derechos ciudadanos fundamentales.
32. ¿Cómo se dicta la cátedra de educación sexual? ¿Cuál es el currículo para primaria y bachillerato?

Atendiendo a lo reglamentado por la Ley 115 de Febrero 8 de 1994 y por el Decreto reglamentario 1860 de Agosto 3 de 1994, la educación para la sexualidad, no debe ser impartida en una cátedra o asignatura específica: ¿La educación sexual será impartida en cada caso de acuerdo con las necesidades psíquicas, físicas y afectivas de los educandos según su edad¿; Ley 115 de Febrero 8 de 1994, Ley General de Educación. Artículo 14. Igualmente en el Parágrafo Primero del mismo artículo aclara: ¿El estudio de estos temas y la formación en tales valores, no exige asignatura especifica. Esta formación debe incorporarse al currículo y desarrollarse a través de todo el plan de estudios. Ley General de Educación. Artículo 14. ¿Dicha enseñanza se cumplirá bajo la modalidad de proyectos pedagógicos. La intensidad horaria y la duración de los proyectos se definirán en el respectivo plan de estudios¿, como lo explica el Decreto reglamentario 1860 de Agosto 3 de 1994. Artículo 36. Con relación al currículo (Ley 115, Art. 76) se entiende como el diseño y el proceso permanente de selección y organización de la filosofía, el conocimiento y los valores que sobre la sexualidad tiene la comunidad educativa. El currículo no debe entenderse solamente como una etapa inicial, operativa e instrumental de distribuir contenidos a lo largo de los grados, sino como un proceso que se genera desde la cultura y la ciencia.
33. ¿Que esta haciendo el ministerio respecto al embarazo no deseado en adolescentes?

En la actualidad el Ministerio de Educación Nacional está trabajando en la integración del marco de competencias ciudadanas con un enfoque de construcción de ciudadanía y ejercicio de los Derechos Humanos, Sexuales y Reproductivos (DHSR), a l Programa de Educación para la Sexualidad, en forma participativa con el aporte de universidades, docentes, ONGs y diferentes sectores sociales. En este contexto las competencias ciudadanas se enmarcan en la perspectiva de derechos y brindan herramientas básicas para que la comunidad educativa pueda respetar, defender y promover los derechos fundamentales, relacionándolos con las situaciones de la vida cotidiana en las que estos pueden ser vulnerados. Las competencias ciudadanas representan las habilidades y los conocimientos necesarios que deben desarrollar los niños y las niñas para construir convivencia, promover y hacer respetar estos derechos y buscar apoyo cuando éstos estén en riesgo. Con estas acciones estamos dando curso a un trabajo intencionado y sistemático en materia de prevención y sensibilización a los diferentes sectores comprometidos en el tema.
34. ¿Qué tipo de formación se les pide a los docentes que imparten esta cátedra de educación sexual?

¿El estudio de estos temas y la formación en tales valores, no exige asignatura especifica. Esta formación debe incorporarse al currículo y desarrollarse a través de todo el plan de estudios. Ley General de Educación. Artículo 14.
35. ¿Con qué recursos humanos y financieros deben funcionar las unidades de atención integral?

La Unidad de Atención Integral (UAI) es una instancia de carácter municipal e intersectorial y su creación es opcional. Puede funcionar con recursos propios y con talento humano proveniente de las diferentes instancias del gobierno municipal. Su organización requiere de la articulación entre los diferentes sectores y organizaciones locales.
36. ¿Cómo averiguar el número y la ubicación de los docentes de apoyo en cada entidad territorial?

Esta información se encuentra en cada Secretaría de Educación departamental, municipal y distrital.
37. ¿En qué instituciones educativas se atienden niños con discapacidad o capacidades excepcionales?

Piedecuesta, es el Municipio líder en Inclusión Educativa, en este momento se atienda en 7 instituciones educativas para las necesidades para la población vulnerable, para mayor información comunicarse con la secretaría de educación municipal.
38. ¿Qué apoyos económicos existen por parte del Estado para financiar la educación de niños con discapacidad o capacidad excepcional?

Con los recursos del Sistema General de Participaciones que la Nación transfiere a las entidades territoriales para financiar el acceso de toda la población en edad escolar al servicio que ofrecen las instituciones educativas oficiales.
39. ¿Quién me expide un Certificado de Estudio?
Se dirige a la institución donde realizó sus estudios y allí le expiden su certificado, para lo cual se tiene que conseguir las estampillas en el Centro Comercial  la Molienda dirección Cra 6 No. 8-75
40. ¿Cómo Docente o Administrativo de una Institución Educativa dónde puedo obtener el desprendible de Pago?
Actualmente la Gobernación de Santander implementó que a través de la Página Web de la Gobernación de Santander www.santander.gov.co, el personal docente y administrativo de las instituciones y centros educativos encuentra su recibo de pago.

GLOSARIO
1. Sistema de Información Nacional SINEB de Educación Básica y Media
Este sistema recoge los datos que deben reportar los establecimientos educativos oficiales y no oficiales a los municipios y/o departamentos.

Estos reportes incluyen la información de los establecimientos educativos, la situación académica de los estudiantes al finalizar el año anterior, los resultados de calidad y los datos de los docentes de establecimientos privados, entre otros.

2. Sistema Integrado de Matrícula SIMAT
El sistema integrado de matrícula SIMAT es una herramienta que permite organizar y controlar el proceso de matrícula en todas sus etapas, así como tener una fuente de información confiable y disponible para la toma de decisiones.

Es un sistema de gestión de la matricula de los estudiantes de instituciones oficiales que facilita la inscripción de alumnos nuevos, el registro y la actualización de los datos existentes del estudiante, la consulta del alumno por Institución y el traslado a otra Institución, entre otros.
3. Sistema de Atención al Ciudadano

El Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) permite a las secretarías de educación mejorar sus procesos para atender a los ciudadanos en sus trámites de consultas, quejas, trámites y solicitudes de una forma rápida y efectiva, mediante un aplicativo CRM Web, sin salir de casa o lugar de trabajo.

4. I.E.
Instituciones Educativas, son los establecimientos que ofrecen tres niveles de educación Preescolar, Básica (Ciclo Primaria, ciclo Secundaria) y media (Grados 10 y 11) 
5. C.E.

Centro Educativo son los establecimientos que ofrecen uno o dos niveles de educación. En el Municipio de Piedecuesta, existen 4 centros educativos, en el sector rural.
6. Primera Infancia
Es el desarrollo de competencias en los menores de 5 años, base para los aprendizajes posteriores y para una mejora en su calidad de vida.

La educación para la primera infancia debe apoyarse en actividades -juegos, artes, expresiones que exijan a niños y niñas poner en evidencia sus capacidades. La importancia de los proyectos pedagógicos.
7. ETI
Son las modalidades del Trabajo Infantil que leccionan las competencias y el Desarrollo integral de Niños, niñas y adolescentes y existe una estrategia nacional para erradicar las peores formas de trabajo infantil 2008-2015
8. Cobertura 
Todo colombiano debe tener acceso a la educación. Trabajamos en la secretaria de educación municipal para disminuir  la brecha que existe entre el grupo de personas que no están en el sistema y los que sí tienen acceso a la educación, a través de programas alternativos
9. Calidad
Es el ofrecimiento  a los niños, niñas y adolescentes de unos aprendizajes que le permitan adquirir unas competencias que le aseguren unos desempeños satisfactorios en la sociedad. 
10.  Pertinencia
Es la coherencia de la educación con las exigencias actuales, en particular con las del mundo laboral, el uso de las nuevas tecnologías y la articulación de los ciclos educativos para ofrecer alternativas de profesionalización, y facilitar la movilidad entre el mundo educativo y el mundo del trabajo.
11.  Eficiencia
Es el manejo racional de los recursos  para que los recursos del Estado en educación pública se vean fortalecidos  a través de la organización de los procesos financieros, administrativos y  académicos, respondiendo a los retos del contexto.

